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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXV             Núm. 66         Zacatecas, Zac., sábado 16 de agosto de 2025 

S U P L E M E N T O  

2 AL No. 66 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2025 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CAT E CAS  

 

Reglamento de la Gaceta Municipal del 

H. Ayuntamiento de Miguel Auza, Zacatecas. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MIGUEL AUZA, 

ZACATECAS. 

El Ayuntamiento del Municipio de Miguel Auza, Zacatecas 2024-2027, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 60 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 

resuelve: 

PRIMERO. Se crea la Gaceta Municipal del Municipio de miguel Auza, Zacatecas. 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.-El presente reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto regular la 

elaboración, publicación y distribución de la Gaceta municipal. 

Artículo 2.- La Gaceta Municipal es el órgano de publicación del Ayuntamiento del Municipio, de 

carácter permanente, cuya función es hacer del conocimiento de los habitantes del municipio, 

disposiciones, normativas, reglamentos, planes, programas, acuerdos, circulares, avisos y demás 

disposiciones de observancia general. Lo publicado en la Gaceta Municipal adquiere carácter de 

reglamento o disposición administrativa vigente, así como efecto de notificación al siguiente día de su 

publicación. 

Artículo 3.- Corresponde al Secretario Municipal de Gobierno a la Unidad de Planeación la publicación 

de los reglamentos, circulares, y disposiciones administrativas que emita el Ayuntamiento, debiendo 

realizarse en la Gaceta Municipal para efecto de su difusión y vigencia. 

Artículo 4. - La Gaceta Municipal es responsabilidad de la Secretaría Municipal, de la Unidad de 

Planeación y del Ayuntamiento. 

 Su edición está sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

I. La edición se realizará cuando haya información de carácter oficiales a informar, o asuntos 

que requiera difusión y se considerará su salida a circulación al momento de publicarse; 

II. En caso necesario se pueden emitir número especiales o extraordinarios cuando así lo 

considere el Presidente Municipal o el Secretario del Ayuntamiento. 

III.         Se deben publicar  de manera  fiel  y  oportuna  los  acuerdos,  resolutivos  y  demás 

disposiciones del H. Ayuntamiento de Miguel Auza, Zacatecas. 

IV. Debe editarse en la Ciudad de Miguel Auza, en un número suficiente para lograr su difusión, 

difundiéndose también en los medios electrónicos existentes. 

V.            Deberá contener impresos por lo menos los siguientes datos: 

• Llevar el nombre de la Gaceta Municipal el cual será “El Mezquite”   

• Número de publicación 

• Índice de contenido 

• Directorio del Ayuntamiento actual 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

 

CAPÍTULO II 

DEL CONTENIDO 

 

Artículo 5.- Será materia de publicación en la Gaceta Municipal lo siguiente: 

•    Los Reglamentos Municipales aprobados por el Ayuntamiento; 

•    Las disposiciones generales y administrativas expedidas por el Ayuntamiento; 

•    Los acuerdos, resolutivos o circulares, de interés general emitidos por el presidente 

Municipal y/o el Ayuntamiento; 

•  Aquellos actos que, por su propia importancia, lo determine así el presidente Municipal o el 

Ayuntamiento. 

•   Todos aquellos actos que se refieran al pasado del Municipio de y cuanto signifique su 

expresión de su ya larga y fecunda existencia. 

 

CAPÍTULO III DE LA DIFUSIÓN 

Artículo 6.- Todo interesado podrá acudir ante la Secretaría Municipal, la Unidad de planeación, al 

Archivo General e Histórico del Municipio, o al lugar que para tal efecto se establezca, a fin de recibir 

un ejemplar de la Gaceta Municipal, la que se deberá proporcionar en electrónicos existentes. 

Artículo 7.- La Gaceta Municipal, puede ser distribuida en el sector público, privado y social más 

representativo de la sociedad, y que se consideren de interés, a fin de que estén en posibilidad de 

cumplir y hacer cumplir la normatividad vigente en el Municipio. Deberá remitirse también a las 

bibliotecas del Municipio y/o Archivo Histórico del Municipio. 

Artículo 8.- La Gaceta Municipal deberá publicarse en la página de Internet del Gobierno Municipal de 

Miguel Auza, para poder tener una mayor cobertura de la información hacia la ciudadanía. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado de Zacatecas y la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. - Notifíquese y publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas y la Gaceta 

Municipal de Miguel Auza. 
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